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RESPUESTAS A CONSULTAS No. 1 
 

PROCESO NO. PNUD-SDC-359/2018 “Consultoría para realizar el Servicio de Análisis de 
Costo – Beneficio económico para la propuesta de categorización de la Zona Reservada 

Illescas” 
 
 
1. CONSULTA  

 
En nuestro caso, venimos trabajando en el Perú desde el 2007, pero constituidos con razón 

social desde el 2015. ¿Es posible que la organización proponente cuente con menos de 5 años 

de constitución en el Perú, pero con una experiencia demostrable de trabajo tanto en el país 

como internacionalmente, que supere la cantidad de años de experiencia solicitada? 

RESPUESTA  
 

Es posible que puedan participar, teniendo en cuenta que el tiempo mínimo de constitución 
legal de la empresa debe ser de dos (02) años. Asimismo, la experiencia requerida debe 
encajar dentro del tiempo de constituida la empresa. 
__________________________________________________________________________ 
2. CONSULTA  

 
a) ¿La experiencia que solicita la convocatoria se refiere solamente a trabajos realizados 

en el Perú, o es posible sustentar con estudios realizados también en el extranjero?  

De ser así,  

b) ¿es posible sustentar la experiencia a través de contratos o acuerdos de trabajo con 

instituciones de cooperación internacional? 

RESPUESTA  
 

a) Pueden presentar experiencias en análisis costo beneficio realizadas en el extranjero, 
sin embargo, al menos una de las experiencias debe haber sido realizada en el Perú.  

b) Tal como se indica en el numeral 8 “Perfil característico de la Empresa  de Servicios y 
del Personal” de los Términos de referencia: “Para efectos de acreditar, deberá 
presentar copia simple de contratos, constancias o certificados de prestación de 
servicios, o documentos de conformidad del servicio. Todo documento deberá precisar 
el tiempo de la prestación del servicio, el tipo de servicio y el ámbito del estudio.” 

__________________________________________________________________________ 
3. CONSULTA  

 
a) ¿Se contará como experiencia en el tema sólo para Análisis Costo-Beneficio realizados 

en áreas protegidas en el Perú?, ¿se pueden acreditar otros relacionados con la misma 

temática en otros países, o incluso análisis de valoración económica u otros análisis 

económicos aplicados a conservación?. 
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RESPUESTA  
 

a) Se tomarán en cuenta simplemente las experiencias en análisis costo-beneficio, de 
preferencia aquellas en temas afines a la consultoría. 

b) En concordancia con la respuesta a la consulta No. 2 si pueden presentarse 
experiencias en el extranjero, sin embargo, estás deberán ser únicamente en análisis 
costo beneficio. 

__________________________________________________________________________ 
4. CONSULTA  

 
Para la estimación de los beneficios, por lo leído en los términos de referencia, ¿se requiere 

un énfasis especial en lo proveniente del turismo?. Si es así, ¿hasta la fecha se cuenta con 

datos sobre la demanda turística en el área de estudio?. 

RESPUESTA 
 

Considerando lo avanzado en el proceso (expectativas de la población, instituciones, etc.) y la 
política de la jefatura del ANP, el turismo es un tema de particular interés. Sin embargo, esta 
no debe restringirse a esta actividad. Los términos de referencia señalan que la empresa 
deberá recopilar y revisar información bibliográfica y hacer un diagnóstico del ámbito, a fin de 
identificar las actividades. 
__________________________________________________________________________ 
5. CONSULTA  

 
Considerando lo breve del plazo para presentar el estudio,  

a) ¿es posible aplicar métodos de evaluación rápida a partir de información secundaria 

y/o a través de transferencia de beneficios de estimaciones realizadas en ambientes 

similares?.  

b) ¿Es posible concentrar el análisis en la estimación de uno solo de los beneficios (por 

ejemplo beneficios provenientes del turismo, o por la existencia del ANP)?. 

RESPUESTA  
 
Para ambas consultas, no es posible, los productos deberán ajustarse a lo requerido en el 
punto 6 “Productos”, de los términos de referencia. 

 
__________________________________________________________________________ 
6. CONSULTA  

 
¿Cuál es la categoría que se propone asignar a la ZR Illescas y qué tipo de restricciones de uso 

se aplicarían al área? 

RESPUESTA  
 
Se está evaluando plantear una Reserva Nacional (categoría de Uso Directo) y las normas de 
usos y demás detalles se indicarán durante las reuniones de coordinación  
__________________________________________________________________________ 
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7. CONSULTA  
 

¿Qué datos se tiene hasta la fecha? Será de gran importancia tener información sobre los usos 

actuales del área, mapeo de actores, número de visitantes actual, caracterización biológica 

del sitio, entre otros datos relevantes. 

RESPUESTA  
 
Se tiene información referencial sobre actividades económicas, los usos en el territorio, 
caracterización biológica, entre otros. Sin embargo, necesitamos que esta información tenga 
más detalle, por lo que la consultora deberá realizar el trabajo en campo. 
 
__________________________________________________________________________ 
8. CONSULTA  

 
¿Cuál es el perfil requerido para el especialista en Turismo? Tenemos staff con experiencia en 

estimación de beneficios provenientes del turismo en áreas protegidas y sobre su impacto 

económico, pero no necesariamente en la gestión turística de áreas protegidas. 

 
RESPUESTA  

 
Deberán ceñirse a lo indicado en el numeral 8 “Perfil característico de la empresa de servicios 
del personal” de los términos de referencia, donde dice: “Requisitos Mínimos” para  Asistente 
en Turismo para el análisis costo -beneficio. 
__________________________________________________________________________ 
9. CONSULTA  

 
Para la presentación de la propuesta,  

a) ¿sólo se debe completar el Anexo 2? 

b) ¿dónde se puede presentar y explicar el enfoque metodológico, las etapas del ACB, y 

los resultados esperados?.  

 

RESPUESTA  
 

a) Deberán ceñirse a lo indicado en la página 2 de las Bases en el recuadro “Documentos 

que deberán presentarse”. 

b) De acuerdo a lo establecido en el numeral 6 “Productos”, de los términos de 

referencia, la información que mencionan será proporcionada con el Primer Producto. 

__________________________________________________________________________ 

10. CONSULTA  
 

Hemos conocido la convocatoria en el asunto y es de nuestro mayor interés en presentar 
propuesta técnica y económica. Agradecemos su consideración en extender el plazo para la 
entrega de propuestas hasta el próximo viernes 16 de noviembre, con el propósito de contar 
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con el tiempo necesario para preparar la oferta que se ajuste a las condiciones de los términos 
de referencia.  

 
RESPUESTA  

 
Ver Enmienda No. 2. 
__________________________________________________________________________ 

 
 


